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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros 
El Excmo. señor Ministro de Estado, 

dice ¿ esta Presidencia lo siguiente:
«Excho. 8r.: El Jefe Superior de Pa

ció me dice con esta fecha lo que sigue:
«Excmo. Sr.: El Decano de los Médi

cos de Cámara me dice en este dia lo 
■iguiente:
. <Excmo. Sr.: Tongo el honor de po
ner en conocimiento de V. E. que 8. M. 
el Rey (q. D g ) padece fiebre gripal 
con localización faríngea. Temperatu 
ra por la mañana 38‘5 y 39 por la no 
che.»

Lo que de orden de 8. M. traslado á 
V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.»
. De Real orden lo traslado á mi vez á 
V E. para su conocimiento y efectos 
oportunos.»

San Sebastián, 1,° do Octubre de 1918 
—E. Dato.
Señor Presidente del consejo de Minis

tros,
(Gaceta 2 de Octubre)

El Excmo señor Ministro de Estado, 
dice á esta Presidencia lo s guiente:

«Excmo. Sr.: El Jefe Superior de Pa
lacio me dice con esta fecha los que Si
gue:

«Excmo. Sr,: El Decano de los Médi
cos de Oímara me dirige en este día la 
siguiente comunicación:

«Excmo. Sr,: Tengo el honor de poner 
en conocimiento do V, E. que S. M. el 
Rey (q, D. g.) ba experimentado alivio 
en la localización far-ngea. Temperatu
ra por la mañana 38°2‘ y por la noche 
38°8\.

Lo que de orden de 8. M. traslado á 
V, E. para su conocim-euto y efectos 
consiguientes.»

De Real orden lo traslado á mi vez A 
V. E. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde A V. E. muchos años.
San Sebastián, 2 de Octubre de 1918, 

*^E, Dato.
Señor Presidente del Consejo de Minis

tros».

8. M, la Reina Cofia Victoria Euge- 
u íb , S. A. R. el Principe de Asturias é 
Infantes y demás personas de la Agus- 
fa Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta 3 de Octubre)

Núm. 2840

Gobierno Givil
Llegadas el dia 2 del actual en el vapor 

Rey Jaime / procedente de Barcelona.
Harina..........................10.100 Kgs.
Sémola । । । 11.280 »

HSSi

Pastas para sopa, , . 3.200 Kgs.
Sardinas, , . . . . 3800 »
Azúcar .......................... 1,200 »
Gafé............................... 1.326 »
Vino común.................... 1,400 »
Bacalao........................... 840 »
Terneras................... ..... 4 cabs.

Llegadas el dia de la fecha en el vapor 
Mallorca procedente de Alicante.

Harina ...... 50,000 Kgs.
Salvado10.000 »
Vino común. , . . , 48.450 »
Aceitunas, , . . . . 538 »

Llegadas el mismo dia en el vapor Rey 
Jalmejí procedente de Barcelona.

H trina.........................  65.000 Kgs.
Azúcar, 1.500 »
Bacalao.......................... 1,105 »
Sardinas.......................... 1.442 »
Salvado........................... 2.500 »
Leche.............................. 270 »
Vino común, . , . 3.220 »

Palma 5 de Octubre de 1918,
B1 Gobernador interino Presidente, 

José Roca de Togores

Núm, 2830
Sección de Presupuestos y Cuentas 

Municipales
CiRGULAB, —Aprobados por este Go

bierno con fecha de hoy los presupues
tos de ingresos y gastos de las Oárceles 
de los partidos judiciales de Mahón, Ma- 
nacor y Palma para el próximo año de 
1919 y los repartos formados A tenor de 
lo dispuesto en los Reales decretos de 
18 de Abril de 1875 y 11 de Marzo de 
1886, se publican A continuación expre
sándose las sumas que corresponden A 
cada uno de los Ayuniamientos para 
atender a las referidas obligaciones, A 
cuyos Alcaldes prevengo que incluyan 
en sus presupuestos ordinarios para el 
año de 1919 las cantidades que les han 
señalado.

Palma 2 de Octubre de 1918.
El Gobernador interino, 

José Roca de Togores

M^hón. . . 
G adadela . 
A ayor . . 
Mercadal. .
Villa-Garlos, 
Sen Luis. . 
Forrerias. .

Pesetas
mahón

4.253*98
2 272*00
1.213 73

823-30
754'18
513*14
374*67

Suma. 10.20500

Maniicor
Peeetei

Manacor......................... , 1,346*49
Felanitx. . . . . . , 1.194 04
Santañy.......................... . 709*30

, 615*97
Porreras......................... . 532*38
Campos. , • • • ■ , 506 94
Petra............................... . 473'70
Montuiri......................... . 321*90
Oapdepera ..... . 319*52
San Lorenzo . , . . . 312T5
Son Servera................... . 284*11
San Juan, . . . . . . 262*13
Villaf ranea, . . . . , 121*37

Suma. . . .

Palma

, 7.000'00
■■a*=se*=sS3B

Pilma ...... . 16.043*02
Algaida, , . . . . . 1.024*75
Audraitx......................... , 1.635*00
Biñalbufar..................... . 177*40
Bañóla.......................... , 577*95
0<»lviá. ,,..., . 644*16
D ?yA............................... . 211*25
Esporlas......................... . 740*95
Establiments . , . . . 872*35
E-dallenchs.................... . 167*60
Fornalutx..................... . 198*97
Liachmayor. . . . . . 2.222'91
Mirratxi........................ • 957'25
Puigpuñent.................... , 418*80
Santa Eugenia , . , . 385*65
Santa María. . . , . , 773'55
Sóiler.............................. . 2.01385
Valldemosa. , . . , , 434*60

Suma. , . , . 29.000*00

Núm. 2861
Cir o u l a b ,—En cumplimiento á lo 

prevenido en el apartado 3 ° de la Real 
O den de la Presidencia del Consejo de 
M nistros de 17 de Septiembre último y 
teniendo en cuenta las horas fijadas en 
las demás dependencias de la Adminis
tración, Bancos y Sociedades de crédito 
y costumbres de esta capital, asi como 
laa salidas de los correos, he acordado 
fijar como horas de oficina para todas 
las dependencias de este Gobierno desde 
las ocho á las catorce de todos los días 
laborables, A partir del dia 7 del co
rriente.

Para el despacho con el público se 
fija en las mismas dependencias de once 
A las trece horas.

Palma 5 de Octubre de 1918,
El Gobernado» interino, 

José Roca de Togores

Núm. 2860
Negociado de Subsistencias

CiBCULáB,—No habiendo remitido A 
este Gobierno los Alcaldes de Bañóla, 
Ccstitx, Esporlas, Estallencbs, Liubi, 
Manacor, María de la Salud, Perreras, 
Santa Margarita y Santa Eugenia, las 
relaciones de altas y bajas de subsis
tencias correspondientes al mes de 
Agosto último, se aevirán remitirlas A 
correo vueltoj previniéndoles que si en 

el indicado plazo no se han recibido en 
este Gobierno las relaciones de referen
cia, les impondré ia multa de cien pese
tas con la que desde luego quedan con
minados.

Palma 5 de Octubre de 1918.
El Gobernador interino Presidente, 

José Roca de Togores

Núm, 2852
DIRECCION GENERAL

DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 18 de Septiembre de 1918, esta 
Dirección General ha señalado el dia 
26 del próximo més de Octubre A las 
diez horas, para la adjudicación en pú
blica 1.* subasta de Us obras de aco
pios para conservación incluso su em
pleo en los kilómetros 20 al 22 de la 
carretera de Felanitx A la RApita pro
vincia de Baleares, cuyo presupuesto 
de contrata es de 9,418*58 pesetas.

La subasta se celebrarA en los térmi
nos prevenidos por la Insirucción de 11 
de Septiembre de 1886. en Madrid, ante 
U Dirección General de Obras Públicas 
ei uada en el Ministerio de Fomento, 
hallándose de manifiesto, para conoci
miento del público, el proyecto en dicho 
M nisterio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado de Conservación y Reparación 
de Carreteras del Ministerio de Fomento 
en las horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha hasta Jas trece horas 
dni dia 21 de Octubre próximo, y en 
tolos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, y en los mismos días y horas.

Las proposicionee se presentarán en 
pl egos cerrados, en papel sellado de la 
clase úndecima, arreglándose al adjun
to modelo, reseñándose en la cubierta 
dei pliego el número manuscrito de la 
cé lula personal, clase, fecha de expe
dición, nombre y población y distrito, 
debiendo exh birse ésta A la presenta
ción, para que la confronte el receptor 
del pliego, y, ademAs, se escribirá: 
«Proposición para optar á la subasta 
de las obras de ... de la carretera de.,, 
en la provincia de.....», y la firma del 
proponente,

A la vez que este pliego cerrado se 
presentará otro abierto que no deberá 
cerrarse en ningún caso, cuya cubierta 
dirá: «Resguardo del depósito de..,,, 
pesetas para garantir la proposición 
para la subasta de las obras de.,,,, de 
U carretera de.,...», y la firma del pro
ponente. El depósito deberá constituirse 
en metálico ó efectos de la Deuda pú> 
b, ca al tipo que les está asignado por 
las disposiciones vigentes, en la Caja 
general de Depósitos ó en cualquiera 
de sus sucursales de la provincia, por 
la cantidad mínima de 100*00 pesetas,

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en 
el mismo acto, por pujas A la llana, du
rante el término de quince minutos, en- । tre los autores de aquelUs proposicio»
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nes, y si, terminado dicho plazo, súbala- 
tieso la igualdad, se decidirá por medio 
de sorteo ia adjudicación del servicio.

Madrid 21 de Septiembre de 1918.— 
El Director Genera!, L. Barcala.

Modelo de proposición
D. N. N,, vecino de...,, según cédula 

personal número..... enterado del anun
cio pabllcado con fecha.....de,,.., últi
mo y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras..... de la 
carretera de...,, provincia de..... se 
compromete A tomar A su cargo la eje
cución de las mismas con estricta sujo 
ción A los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de..,,.

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando, lisa y llanamen
te, el tipo fijado; pero advirtiendo que 
serA desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la can
tidad, en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el pro
ponente A la ejecución de las obras, asi 
como toda aquella en que se afiada al
guna cláusula).

(Fecha y firma del proponente).

- Condiciones particulares y económicas 
que ademAs de las facultativas co
rrespondientes, y de las generales 
aprobadas por Real Decreto de 13 de 
Marzo de 1903, han de regir en las 
obras de acopias para conservación 
incluso su empleo en los kilómetros 
20 al 22 de la carretera de Felanitx 
A la Rápita en la provincia de Balea
res cuyo presupuesto de contrata es 
de 9.418'58 pesetas,
1 .* El rematante queda obligado, 

bajo la penalidad que determina el ar
tículo 51 de la Ley de Contabilidad vi
gente, A otorgar la correspondiente es
critura ante el Notarlo que asista A la 
subasta, dentro del término do un mes, 
contado desde la fecha de la adjudica
ción definitiva y previa presentación de 
los documentos que acrediten el pago 
de los derehos de la inserción del anun
cio de la subasta en la GkieeU de Ma
drid p Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, y del resguardo del Depósito defini
tivo en Madrid, en la Oaja General de 
Depósitos, de la cantidad de 290'00 pe
setas, equivalente al tres (3) por ciento 
(100) del importe del presupuesto por 
contrata, á disposición del Ilustrisimo 
Sr, Director General de Obras Públicas, 
en metálico ó efectos de la Deuda, al 
tipo asignado en las disposiciones vi
gentes. La fianza no será devuelta al 
contratista hasta que se apruebe la re
cepción y liquidación de las obras y se 
justifique no haber reclamaciones legal
mente acreditadas contra él por razón 
de aquéllas.

2 .a Las obras principiarán dentro 
del plazo de dos meses, A contar de la 
fecha de adjudicación definitiva, y ter
minarán antes del 31 Diciembre de 
1919.

3 .a Todos los gastos de la inspección 
y vigilancia y los de liquidación de 
obra, serán de cuenta del contratista. 
Para atender á los primeros, al firmar 
la conformidad en cada relación valora
da mensual con arreglo á lo dispuesto 
en el articulo 37 del pliego general de 
condiciones para las contratas de Obras 
Póblicas, entregará al Pagador de las 
mismas en la provincia el tres (3) por 
ciento (100) del importe liquido de la 
cantidad que corresponde certificar, no 
cursándose certificación alguna, ni la 
liquidación en su caso, ínterin no se 
haya verificado dicha entrega.

4 .e El contratista se obliga a efec
tuar, en cada uno de los años natura
les, del plazo de ejecución de la obra, 
trabajos por valor mínimo de las canti
dades que figuran en el siguiente esta
do, deduciéndose en todas ellas la parte 
correspondiente á la baja que se obten
ga en la subasta.

Importe de la obra d los precios 
de presupuesto

Afio 1918 , , . 1.000'00 pesetas.
Afio 1919 . . . 8.418'58 id.

Total . . . . 9.418'58 id,

5 .a La ejecución de la cantidad mi- 
ni na de obra en cada uno de los afios 

tan obligatoria para el contratista 
como la ejecución completa en el plazo 
to’al; por consiguiente, la falta de cum- 
pHmiento de esta disposición da dere
cho A la declaración de rescisión, con 
pérdida de la fianza A favor del Estado 
por parte de éste.

6 .a El Ingeniero certificarA men- - 
sualmente al contratista el importe de í 
la obra que ejecutó, con arreglo A las i 
condiciones del proyecto, y su abono en j 
metálico, con el descuento correspon- j 
diente, se hará en la Tesoria de Ha- 8 
c'enda de la provincia donde radiquen í 
las obras, con cargo ai Capitulo, Arti- | 
culo y Concepto correspondientes del * 
presupuesto del Ministerio de Fomento; ! 
p ro en ningún caso se podrá abonar 
en cada año cantidad superior A la que 
determina la condición 4.a, pasando lo 
podiente de cualquiera de ellos al sí
gnente, para su abono.

Por consecuencia de lo expuesto, los 
derechos que el articulo 40 del pliego de 
condiciones generales concede al con
tratista no se aplicarán partiendo de 
la base de la facha de las certificacio
nes, sino de las épocas en que deben 
realizarse los -pegos.

7 .a Si en algún año económico exce
dieran los importes de las obras ejecuta- 
dás de la cifra total consignada en el 
presupuesto del Estado para obras por 
contrata, para reparación de carrete 
ras, dejarán de irse satisfaciendo aqué 
lias por orden de menor antigüedad eu 
la contrata, sin derecho a devengar in
tereses de demora por esta causa, ate
niéndose para el cobro de lo que reste A 
lo que prevenga la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pú- 
b ica y disposiciones complementarias.

8 .a El contratista quedarA obligado 
A la observación de la Ley de 14 de Fe
brero de 1907, sobre protección A la In
dustria nacional y del Real decreto de 
20 de Junio de 1902, que con el contra
to de trabajo con los obreros se rela
ciona.

■Madrid, 21 de Septiembre de 1918.-— 
El Director General, L. Barcala.

Núm. 2853
En virtud do lo dispuesto por Real or- 

d«n de 18 de Septiembre de 1918 esta 
D recelón General ha señalado el día 
2H del próximo mes de Octubre A las 
diez horas, para la adjudicación en pú
blica 1.a subásta de las obras de acoplo 
p^ra conservación incluso su empleo 
en los kilómetros 3 A 6 de la carretera 
de Petra A Felanitx provincia de Balea- 
reí, cuyo presupuesto de contrata es 
de 9 534*76 pesetas.

La subasta se celebrará en los térmi- 
nne prevenidos por la Instrucción de 11 
de Septiembre de 1886 en Madrid, ante 
la Dirección General de Obras Públi
cas, situada en el Miniaterio de Fomen
to, hallándose de manifiesto, para co
nocimiento del público, el proyecto en 
dicho Ministerio y en el Gobierno civil 
de la provincia de Baleares.

8e admitirán proposiciones en el Ne
gociado de Conservación y Reparación 
de Carreteras del Ministerio de Fo
mento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el dia de la fecha hasta las trece 
horas del dia 81 de Octubre próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Pe- 
n nsula, y en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
la clase undécima, arreglándose al ad
junto modelo, reseñándose en la cubier
ta del pliego el número manuscrito de 
la cédula personal, clase, fecha de ex 
pe lición, nombre y población y distrito, 
debiendo exhibirse ésta A la presenta
ción, para que la confronte el receptor 
del pliego, y, ademAs, se escribirá: 
«Proposición para optar A la subasta 
de las obras de la carretera de,.... en 
la provincia de...„* y la firma del pro
ponente.

A la vez que este pliego cerrado se 
presentarA otro abierto que no deberá 
currarse en ningón caso, cuya cubierta 
dirá: «Resguardo del depósito de..... 
peHetas para garantir la proposición 

para la subasta de las obras de la ca
rretera de.....», y la firma del propo 
nonte, El depósito deberá constituirse 
en metálico ó efectos de la Deuda pú 
hlica al tipo que les está asignado por 
las disposiciones vigentes, en la Caja | 
general de Depósitos ó en cualquiera ¡ 
de sus sucursales de la provincia, por 
lo cantidad tninima de 100'00 pesetas.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se procede
rá en el mismo acto, por pujas á la lla
na, durante el término de quince miau 
tos, entre los autores de aquellas pro
posiciones, y si, terminado d ebo plazo, 
subsistiese la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación del ser
vicio.

Madrid 21 de Septiembre de 1918,— 
El Director General, LrBarcala,

Modelo de Proposición
D. N, N., vecino de..... según cédula 

personal número..... . enterado del 
anuncio publicado coa fecha..... de......  
último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de los 
k lómetros...., de la carretera de.,.,, 
provincia de..... se cómpramete A to 
mar A su cargo la ejecución de las mis
mas con extricta sujeción A los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
Cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando, lisa y llanamen
te, el tipo fijado pero advirtiendo que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, escrita 
eu letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula)

Fecha y firma del proponente.

Condiciones particulares y económicas 
que además de las facultativas co
rrespondientes, y.de las generales 
aprobadas por Real Decreto de 13 de 
Marzo de 1903, han de regir en la 
contrata de las obras de acopios para 
conservación incluso su empleo en 
los kilómetros 3 á 6 de la carretera 
de Petra á Felanitx en la provincia 
de Baleares cayo presupuesto de con
trata es de 9.534'76 pesetas.
1 .a El rematante queda obligado, 

b =jo la penalidad que determina el ar 
ticulo 51 de la Ley de Contabilidad vi 
gente, A otorgar la correspondiente es
critura ante el Notarlo que asista á la 
subasta, dentro del termino de un mes, 
contado desde la fecha de la adjudica
ción definitiva y tprevia presentación 
de los documentos que acrediten el 
pago de los derechos de la inserción 
díd anuncio de la subaáta en la baceta 
de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia, y del resguardo del Depo
sito definitivo en Madrid, en la Caja 
General de¿Depósitos, de la cantidad 
da 290'00 pesetas equivalente al tres 
(3) por ciento (100) del importe del 
presupuesto por contrata A disposición 
del Ilustrisimo Sr. Director General de 
Obras Públicas, en metálico ó efectos 
de la Deuda, al tipo asignado en las dis
posiciones vigentes. La fianza no será 
devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación de 
las obras y se justifique no haber recla
maciones legalmente acreditadas contra 
él por razón de aquellas.

2 .° Las obras principiarán dentro 
del plazo de dos meses, A contar de la 
fecha de adjudicación definitiva, y ter
minarán antes del 31 de Diciembre 
de 191».

3 .a Todos los gastos de la Inspección 
I y vigilancia y los de liquidación de obra 

serán de cuenta del contratista. Para 
atender á los primeros al firmar la con
formidad en cada relación valorada 
mensual con arreglo á lo dispuesto en 

' el articulo 56 del pliego general de con- 
| diclones para las contratas de Obras 
' Publicas, entregará al Pagador de las 
5 mismas en la provincia, el tres (3) por 

c ento (100) del importe liquido de la 
cantidad que corresponde certificar, no 
Cursándose certificación alguna, ni la 

liquidación en b u  caso Interin no hayi 
verificado dicha entrega,

4 .a El contratista se obliga A efec
tuar, en ceda ano de los afios naturales, 
del plazo de ejecución de la obra, tra. 
bajos por valor mínimo de las cantida
des que figuran en el siguiente estado, 
deduciéndose en todas ellas la parte 
correspondienle á la baja que se obten
ga en la subasta.

Importe de la obra á los precios 
de presupuesto

Año 1918 । , . 1.000'00 pesetas,
Afio 1919 . , . 8.534*76 id.

Total . . . . 9.534*76 id.

5 .a La ejecución de la cantidad mi- 
níma de obra en cada uno de los años 
es tan obligatoria para el contratista 
como la ejecución completa en el plazo 
total; por consiguiente, la falta de cum
plimiento de esta disposición da dere
cho á la declaración de rescisión con 
pérdida de la fianza á favor del Estado 
por parte de éste,

6 .a El Ingeniero certificarA mensual
mente al contratista el importe de la 
obra que ejecute, con arreglo á las con
diciones del proyecto, y su abouo en 
metálico, con el descuento correspon- । 
diente, se hará en la Tesorería de Ha- 
cíenda de ia provincia donde radiquen 
las obras con cargo al Capitulo, Artícu- i 
lo y Concepto correspondiente delpresu- 
puesto del Ministerio de Fomento; pero 
en ningún caso se podrá abonar en ca
da año cantidad superior A la que deter
mina la condición 4.a, pasando lo pen* 
d-ente de cualquiera de ellos al siguien
te, para su abono.

Por consecuencia de lo expuesto, loa 
derechos que el articulo 40 del pliego 
de condiciones generales concede al 
contratista no se aplicaran partiendo 
de la base de la fecha de las certifica
ciones, sino de las épocas en que deban 
realizarse los pagos.

7 .a Sí en algún aüo económico ex
cedieran los importes de las obras eje
cutadas de la cifra total consignada en 
e presupuesto del Estado para obras por 
contrata, para reparación de carrete-1 
ras, dejarán de irse satisfaciendo aque
llas por orden de menor antigüedad en 
la contrata sin derecho A devengar in
tereses de demora por esta causa, ate
n ándese para ei cobro de lo que reste á 
lo que prevenga la Ley de Administra- 
c’ón y Contabilidad de la Hacienda pú
blica y disposiciones complementarias.

8 .a El contratista quedará obligado 
A la observancia de la Ley de 14 de 
Febrero de 1907, sobre protección A 16 
industria nacional y del Real Decreto 
de 20 de Junio de 1902, que con el con
trato de trabajo con los obreros se re
laciona.

Madrid 21 de Septiembre de 1918.— 
El Director General, L. Barcala.
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Núm. 2854
En virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 18 de Septiembre de 1918, esta 
Dirección General ha señalaoo el dia 26 
del próximo mes de Oc ubre á las diez 
horas, para la adjudicación en pública 
1.a subasta de las obras de acopios para 
conservación incluso su empleo en los 
kilómetros 2 al 57 de la carretera de 
Palma al Puerto de Colom provincia de 
de Baleares, cuyo presupuesto de con
trata es de 18.999'15 pesetas.

La subasta se celebrarA en los térmi* 
nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 
la Dirección General de Obras Públicas# 
situada en el Ministerio de Fomento, 
hallándose de manifiesto, para conocí* 
miento del público, el proyecto en dicho 
Ministerio y en el Gobierno civil de 
provincia de Baleares.

8e admitirán proposiciones en el Ne
gociado de Conservación y Reparación 
de (Jarreteras del Ministerio de Fomen
to, en las horas hábiles de oficina, des
de el dia de la lecha hasta las trece ho
ras del dia 21 de Octubre próximo, y en 
en todos los Gobiernos civiles de la P0, 
nínsula, y^en los mismos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán 0»
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e

pliegos cerrados, en papel sellado de la 
undécima, arreglándose al adjun

to modelo, reseñándose en la cubierta 
¿el plieS0 numero manuscrito de la 
cédela personal, clase, fecha de expe 
dic^n, nombra y población y distrito, 
debiendo exhibirse ésta á la presenta
ción, para que la confronte el receptor 
del pliego, y, además,se escribirá: <Pro
posición para optar á la subasta de las 
obras de.,...de la carretera de.....en la 
provincia de.... », y la firma del pro
ponente.

A la vez que este pliego cerrado se

a
ío

B*
>o 
lo 

presentará otro abierto que no deberá j (3) por ciento (100) del importe liquido 
cerrarse en ningún caso, cuya cubierta | de la cantidad que corresponde certlfl 
dirá: «Resguardo del depósito de.,.,. | car, no cursándose certificación alguna 
pesetas para garantir la proposición j ni la liquidación en su caso, ínterin no 
para la subasta de las obras..... de la j se haya verificado d cha entrega.
carretera de..... », y la firma del propo- j 4,* El contratista se obliga á efec 
nenie. El deposito deberá constituirse I toar, en cada uno de los años naturales 
en metálico ó efectos de la Deuda pú ! del plazo de ejecución de la obra, tra- 
blicaal tipo que les está asignado por | bajos por valor mínimo de las cantida- 
las disposiciones vigentes, en la Caja í des que figuran en el siguiente estado, 
general de Depósitos ó en cualquiera | deduciéndose en todas ellas la parte co- 
de sos sucursales de la provincia, por | rrespondiente á la baja que se obtenga
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]» cantidad mínima de 190‘00 pesetas. 1 en la subasta 
En el caso de que resulten dos ó más | , _ . . . „ .proporciones iguales, se proceder, en i 

el mismo acto, por pujas á la llana, du- i . R iniQ € ‘
rante el término de qu nce minutos, en- AHo 118 . . . O pesetas,
iré los autores de aquellas proposicio- Año 919 . . . 1¿ U1UUU 
nes, y si, terminado dicho plazo, sub- i An° ia2U • ' ' & yyy 15
siatiese la igualdad, se decidirá por me
dio de sorteo la adjudicación del ser-
V1Madrid 21 de Septiembre de 1918 -1 ^5.* La yepución de !a captidad mi
El Director General, L. Barcala. de obra en cada uno de los años

. * j es tan obligatoria para el contratista
Modelo de proposición com° la ejecución comple-.a en el plazo

.T x- 5 i- I tota); por consiguiente, la falta de cumD. N. h vec no de..... según cédula de e^a^isposicióu da derecho
persona número...., enterado.dol anun H doclaraci6n resd8Íón con ér. 
do publicado con fecha..... de ...ÚLimo d da de , ñanza f del Estado por 
y de las condiciones y requisitos que se de é5tQ
ex^en para la adjudicación en pública g E1 p enier0 c0rtiBcari mensaal. 
«obasta de las obras de...de la catre- m6nte al contrat¡8ta el im te de la
lera ..... proymda de . , se compro- b 6jecutó con a á , con.
mete * tomará Wt careo laejeosción de ¿ abono 6n
la» mis mas con extncta sujemóu á los metál,COi con Pei'descanto correspon- 
expresados rnqmshos y condiciones, I, hará en u Teaoreria de ^a 
por la cantidad de..... I cienda de la provincia donde radiquen

(Aquí la proposición que se haga, ad- , ob c0¿ ca al Oa ital ^rll.
untiendo ó mejorando, lisa y llauamen- culo Co'nce toa 8C0rre8p0Pndientes del 
le, el upo Ajado; pero adviniendo que J 8t0 5el Ministerio de Fomento; 
«erá desechada toda proposición en que ÚQ cag0 s6 drá abona;
no se exprese determinadamente la can- Pu cada afio6cantldad superior A la que 
idad, en pesetas y céntimos, escrita en determlna la condlcl6n 4... pa9ando^ i0 

letra, por a que se compromete el pro- d,ente de caalquiera d/eli08 al ai. 
ponente á la ejecución de las obras, asi ^uiente 8U a£0Q0
como toda aquella en que se afiada al- B Por ecU0ncia de lo expuesto, los
guca cláusu a). I derechos que el articulo 40 del pliego

Fecha y firma del proponen e. I dl condfcion68 generales concede al 
h a -. 1 z I contratista no se aplicarán partiendo
Condiciones particulares y económicas de la ba8e de la fechtt de Ua certifica- 

que ademán de las facuLativas co | C*OBQ8 8ino de ¡as épocas en que deben 
rrespondientes y de las generales n.aliZttr8e lo3 pagos.aprobadas por Real Decreto de 13 de ? B Si Qn a)gUQ año ecoQÓmico ex. 
Marzo de 1903, han de reg r en a I ced¡eran i08 importes de las obras eje- 
contrata de lus ooras do acopios pa- I cutada8 de la C1fra $otai consignada en 
ra conservación incluso su empleo en q1 upuegt0 del Estado para obra3 
loa kf ometros 2 alúdela carretera | porcon^^^ para repftracion de ca
de Palma a Puerto de Colora en » । rretera8f dejarán de irse satisfaciendo 
provincia de Baleares cuy° I aquéllas por orden de menor antigüe- 
puesto de contrata es de 18.999 15 eQ ¡a contratai 8ín derecho á de. 
Pe8etaB' , I vengar intereses de demora por esta

El rematante queda obligado, | causa, ateniéndose para el cobro de lo 
o&jo la penalidad que determina el artí- I qU0 regte á lo que prevenga la Ley de 
culo 51 de la Ley de Contablidad vigen- 1 iministración y Contabilidad de La 

á otorgar la correspondiente escritu- | Hacienda pública y disposiciones com- 
r» ante el Notario que as sta á la subas- I p.ementarias.

dentro dei termino de un mes, conta- | g» El contratista quedará obligado á 
desde la fecha de la adjudicación de- i observancia de la Ley de 14 de Fe- 

uaitiva y previa presentación de los do- | brero de 1907, aobre protección á la In
comentos que acrediten el pago de los I du8tria nacional y del Real decreto de 
derechos de la inserción del anuncio de I de Junio de 1902 que con el contrato 
•a subasta en la Gaceta de Madrid y Bo- I de trabajo con loa obreros se relaciona.

Of ic ia l  de ia Provincia, y del i Madrid 21 de Septiembre de 1918 — 
Reguardo del Depósito definitivo en | E¡ d  rector Genera1. L. Barcala. 
Madrid, en la Caja General de Depóai- ] ___
íos, de la cantidad de 570'00 pesetas, I Núm. 2815
equivalente al tres (3) por ciento (100) DIPUTACION PROVINCIAL 
del importe del presupuesto por contra- | ___
^lá disposición del Lustrisimo Sr. Di- I d k b a l f a b e s
tector General de Obras Públicas, en Circular.—La Diputación provincial
Metálico ó efectos de la Deuda, al tipo en cumplimiento de lo preceptuado en 
dignado en las disposiciones vigentes, j el párrafo 2. del articulo 23 de la Ley 
La fianza no será devuelta al contratista j provincial para la organización del po- 
hasta que se apruebe la recepción y li- | der judicial de 15 de Septiembre de 
quidaclón de las obras y se justifique no | 1870, ha acordado en sesión celebrada 
h»ber reclamaciones legalmente acredi- I e; día de ayer, repartir entre los Ayun
adas contra él por razón de aquellas. | Umfentos de los pueblos del parado

2,® Las obras principiarán dentro 1 judicial de Mahón, la canhdod de 1.260
i.
en

del plazo de dos meses, á contar de la 
f ,cha de adjudicación definitiva, y ter- 
Diinarán antes del 31 de Diciembre de 
1920.

3.a Todos los gastos de la Inspección 
y vigilancia y los de liquidación de 
obra, serán de cuenta del contratista. 
Para atender á los primeros, al firmar 
la conformidad en cada relación valo 
rada mensual con arreglo á lo dispues
to en el articulo 37 del pliego general 
de condiciones para las contratas de 
Obras Públicas, entregar* al Pagador 
de las mismas en la provincia, el tres 

Total . . . . 18.999*15

id. 
id.

id.

pesetas, cuya partida unida á la de 
400 pesetas que se calcula quedarán da 
existencia á fin del año actual proceden
tes de este ejercicio, forman la suma de 
1.660 pesetas qne es lo que importa el 
total de gastos del Tribunal del Jurado 
de Mahón para el próximo año 1919. 
Y á fin de que los Ayuntamientos inte
resados puedan deducir agravios de la 
cuota que les ha correspondido en di
cho reparto se publica éste á continua
ción señalando al efecto el plazo de 
d ez dias á contar desde el siguiente 
al de su insersión en el Bo l b t in Of i
c ia l

Palma 1.® Octubre de 1918.—El Pre
sidente, Luís Alemany.— P. A. de 
la D. P —El Secretario, Miguel Font.

AYUNTAMIENTOS FieU»

Mahón (mitad de reparto), , 630 UO
0 udadela, , , , , , , , 237*23
Alayor,........................................... 163(15
Mercada!. . , , , , , , 104'97
Ferroriae................................ 51*43
San Luis 42*58
Villa-Garlos........................... 30*64

Total....................  1.260'00 1
Núm. 2816 •

Circular.— La Diputación provincial I 
en cumplimiento de lo preceptuado en I 
el párrafo 2.° del articulo 23 de la Ley I 
provisional para la organización del I 
poder judicial de 15 de Septiembre de I 
1870, ha acordado en sesión celebrada I 
eí dia de ayer, repartir entre los Ayun- I 
tamientos de los pueblos del partido de | 
Ibiza, la cantidad de 565*47 pesetas I 
cuya partida unida á la de 444*53 pese I 
tas que importa la existencia que resul- | 
tó del presupuesto de 1917, forma la I 
suma de 1.000 pesetas que es lo que I 
importa el total de gastos del alquiler I 
del edificio en que se halla instalado el I 
Juzgado de Instrucción de aquel patti- I 
do, en el que ce ebra también sus ee- I 
sienes el Tribunal del Jurado y Audien- I 
cía provincial, correspondiente al pró- I 
ximo año 1919, cuyo repartimiento se 
publica á continuación, á fin de que los 
Ayuntamientos interesados puedan de
ducir agravios de la cuotas que les ha 
correspondido para atender al expresa
do Servicio, en el plazo de diez dias 
contados desde el siguiente al de su in 
serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Palma l.e Octubre de 1918.—El Pie- 
siabnie, Luis Aiemañy.—P. A. de la 
D. P. —El Secretario, Miguel Font,

AYUNTAMIENTOS P«mCm

Ib:za (mitad dei reparto). , 277 74
Formentera. ...... 24*78
S;*n Antonio Abad.. 71'02
8.*n José........................  , . 65*28
San Juan Bautista. . . . , 38*50
Santa Eulalia del Rio, , . . 78*15

Total......... 555'47

Múm. 2818
Distribución mensual de fondos pro

puesta por la Contaduría para el 
corriente mes de Octubre y acordada 
por la Diputación provincial en la se
sión que celebró el dia 1.® del co
rriente.

Caytidw GASTOS PwUl

P* Administración pro
" Vincial, , 5.564'08

2 .® Servicios generales. , 1.602*00 
3.® Obras obligatorias. . »
4 .° Cargas...................... 32.613*00
5 .° Instrucción pública. . 13 996*47 
6.® Beneficencia. . . . 48.468'98 
7.® Corrección pública, . 3,291*66 
8,® Imprevistos-. . . . 1.250*00 
9.® Nuevos establecimien

tos, ........................... »
10 Carreteras, , , . . •
11 Obras diversas. , , 416'66
12 Otros gastos, . . , 5.062'22

I Total. . . , . 112.265'07

Palma 3 Octubre de 1918,—El Pre
sidente, Luis Alemafiy.—P, A. de 1» 
D. P.—Miguel Font, Secretario.

Núm. 2836 
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES
y Suministros.—^En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 3.° de la Ins
trucción de 9 de Agosto de 1877, inserta 
t u el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 1656, 
Ja Comisión provincial de acuerdo con 
el Sr. Comisario de guerra inspector de 
provisiones ha resuelto que los suminis
tros que los Ayuntamientos de esta pro- 
v ncia hayan hecho á las tropas del 
Ejército y Guardia Civil durante los 
meses de Agosto y Septiembre últimos, 
deberán liquidarse y abonarse con arre
glo á los precios que para cada una de 
las especies suministradas se expresan 
á continuación.

Peeatee

Ración de pan de 700 gramos. . 0*40
Idem de cebada de 4 kilógramos, 1'60 
Idem de paja de 6 Ídem, . . , 0'70
Litro de aceite, 1'76
Idem de petróleo. , , , . . 1'20
Idem de vino...............................  0'40
Kilógramo de carbón.................. 0'20
Idem de lefia..................................... 0*10
Idem de paja larga. , . . , 0'16
Idem de carne de vaca. . . ) . 3'00
Idem de Idem de carnero . . . 2*76

Palma 1.® Octubre de 1918.—El Vice
presidente, Salvador Vidal.—P, A. de 
la O, P. —El Secretario, Miguel Font.

Núm. 2824 
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES
Resuelto en R O, dictada por la Pre

sidencia del Consejo de Ministros con 
fecha 17 de Septiembre próximo pasado 
que á partir del dia 7 de los corrientes 
sean seis las horas ordinairas de Ofi • 
ciña en todos los Ministerios y sus de
pendencias no exceptuadas taxativa
mente, encomendando la distribución 
de rquellas á los Gobernadores civiles 
y Delegados de Hacienda en cuanto A 
lus Oficinas que están á su respectivo 
cargo; y estimando esta Delegación que 
para mejor aprovechamiento del traba
jo encomendado á los funcionarios qne 
de la misma dependen, por ser más 
a fecuado á los horarios aceptados por 
ios Bancos y Sociedades, á los de 
entrada y salida de Ferro-carriles y 
Vapores correos y á las costubres de la 
localidad resultando de todo ello mayor 
comodidad para los contribuyen es y 
p.*ra el público en general, el que di
chas horas sean utilizadas sin ínterrup- 
caón, comprendiéndose en su transcurso 
las que en general se dedican á traba
jos ó servicios análogos en las demás 
Oficinas de carácter oficial ó privado; 
hn acordado qué desde 01 dia 7 de éste 
mes sean de 8 de la mañana á 2 de la 
tarde las horas de precisa asistencia á 
¡as oficinas de la Delegación, sin perjui
cio de la facultad reconocida á los Jefes 
de las distintas dependencias para es
tablecer horas extraordinarias de asis
tencia, cuando por cualquiera causa lo 
requiera ó aconseje el estado de los ser
vicios; admitiéndose la comunicacióú 
con el público, únicamente de 11 á 1, 
excepto cuando se trate de operaciones 
de ingresos ó pagos, admisión ó entrega 
de valores ú otros análogos para las 
que continuarán las horas actualmente 
establecidas, ó que la persona que de» 
sée algún dato ó noticia ostente el Titu
lo de Senador, Diputado, Autoridad ó 
Jefe de alguna dependencia,

Lo que en cumplitiaiento de la misma 
R. Q. yá mencionada se pública en este 
periódico Ofickfl para généfal conbcí- 

I miento ,
Palma 1.® de Octubre de 1918.—El 

Delegado de Hacienda, Luis Galindo.

Núm. 2810
ADMINISTRACION *

(de propiedades ¿ impuestos de Baleares
Circular. —Ea cumplimiento de lo pre

venido en el articulo 1.® del Real decre
to de 14 Julio de 1897 se hace saber á 
lee Ayuntamientos de Alaró, Alayor, 

I Alcudia, Algaida, Artá,> Bañalbufar, 
I B.nisalem, Buger, Buñola, Oampanet, 
I Uampos del Puerto, Ciudadela, Qoetltx,

M.C.D. 2022



6
las disposiciones anteriores, ningún va
rón mayor de diez y ocho años, sujeto á 
contribuir en la parte personal del re
partimiento, dejará de ser comprendido 
en éste por una renta equivalente á la 
de un bracero en la localidad, si no le 1 
correspondiese asignación mayor, á te- 
ñor de las disposiciones referidas.

Se exceptúan de lo dispuesto en el pá
rrafo anterior:

a) los que hubiesen cumplido sesen
ta y cinco años en la fecha de la esti
mación;

6) los imposibilitados físicamente;
c) los pobres de solemnidad;
d) los acogidos en los establecimien

tos de la Beneficencia pública, y de la 
particular que determinen los Ayunta
mientos;

e) los reclusos en los establecicien- 
tos penitenciarios, y

/) los individuos de las clases de tro
pa de tierra y de mar, durante el tiem
po de su permanencia en filas.

Art. 62. Se entenderán comprendi
dos:

En los rendimientos de dichas explo
taciones agrícolas, los del ganado de la
bor empleado permanentemente en las 
mismas y perteneciente al cultivador.

En los rendimientos de las explotacio
nes industriales y comerciales, los de 
patentes y marcas de fábrica propiedad 
de la misma empresa.

En los rendimientos de las explota- 
taciones, cuando la base de cómputo 
fuera la cuota de la Contribución indus
trial y de comercio, los intereses de los 
créditos que resulten de la explotación 
regular del negocio, y, en especial, los 
de negocios activos de banqueros y 
prestamistas, no siendo, en cambio, de- 
ducibles, ni aun en las condiciones pre
vistas en el apartado D) del articulo 33, 
los intereses de capitales tomados á 
préstamo y empleados por el contribu
yente en el negocio.

En consecuencia, las referidas utili
dades parciales no se estimarán sepa
radamente de las totales en que deban 
comprenderse.

Art. 63. La estimación de las utili
dades imponibles en la parte personal 
del repartimiento podrá basarse en sig
nos externos, ajustándose á las normas 
siguientes:

A) El hecho de que exista una esti
mación directa de las utilidades de un 
contribuyente no excluye la aplicación 
del método de signos externos cuando 
los resultados de éste fueran superiores 
en más de un quinto de su importe á los 
de aquella evaluación.

_ B) No podrán tomarse en cuenta más 
signos de riqueza que los siguientes:

a) Alquiler ó valor en renta de la 
habitación, incluido el de las quintas, 
villas, cármenes, torres, casas de cam
po, parques, jardines, y, en general, 
cualquiera otros lugares de esparci
miento ó recreo;

ó) Automóviles, coches y caballerías 
de lujo, y

c) Número de servidores.
O) No se incluirá nunca en el cóm

puto el imporle del alquiler ó, en su 
caso, el valor en renta de los locales 
destinados á la industria ó al comercio. 
Se entenderán á este efecto destinados 
á la industria ó al comercio los locales ó 
partes de los mismos en que se hallen 
instalados talleres, almacenes, tiendas 
ú oficinas en condiciones que excluyan 
la posibilidad de uso del local para habi
tación; pero no aquellos que, aun sir
viendo al ejercicio de profesión, arte ó 
industria comprendida en las tarifas de 
la Contribución industrial y de comer
cio, puedan ser utilizados simultánea
mente como vivienda.

Si en la fecha de la estimación estu
viese comprobado el Registro fiscal de 
edificios y solares del término municipal 
en que los bienes radiquen, se estimará 
como alquiler ó renta la cifra que figu
re como producto integro en aquel do
cumento, salvas, en su caso, las deduc- 
cionos que procedan á tenor del párra
fo anterior.

Se sumarán siempre los alquileres ó 
rentas de todas las fincas referidas en 
el concepto a) del apartado S) que el 

contribuyente ocupe de hecho, ó tenga 
reservadas para su ocupación ó disfrute 
cualesquiera que sean los Municipios 
en que radiquen.

No podrá tomarse en cuenta, como 
signo para estimar las utilidades de un 
contribuyente, la vivienda que éste dis
frute gratuitamente, por razón de su 
cargo, empleo, oficio ó ministerio de 
carácter público ó eclesiástico.

D) El uso de carruajes y caballerías 
de lujo no será de aplicación como sig
no externo de la renta cuando corres
ponda de derecho al contribuyente por 
razón del cargo, oficio ó ministerio de 
carácter público que aquél ejerza.

E\ En el cómputo del número de 
servidores se excluirán siempre los ma
yores de sesenta años y se incluirán los 
instructores y Maestros de ambos sexos 
que habiten con el contribuyente.

F) Siempre que varias personas su
jetas á la obligación de contribuir, á te
nor de lo previsto en el artículo 28, vi
van en comunidad, la estimación por 
signos externos incluirá los correspon
dientes á todas ellas, y la renta compu
tada se considerará como la suma de 
las rentas individuales á los efectos de 
la aplicación del apartado A) de este 
artículo.

Art. 64. Los contribuyentes, y en su 
caso los representantes legales de los 
mismos, están obligados á presentar á 
los Ayuntamientos, en los casos previs
tos en este Real decreto, y cuando asi lo 
prescriba la Ordenanza, relación jura
da de las rentas de posesión, rendimien
tos de explotación y demás utilidades 
que deban ser objeto del gravamen en 
la parte personal del repartimiento y de 
las que hayan de comprenderse en la 
parte real del mismo. Las declaracio
nes habrán de tener, para la parte 
personal, la especificación del artículo 
32, y para la parte real, la del articulo 
36, distinguiendo además en esta última 
las rentas de posesión de los inmuebles 
urbanos, de los rústicos, de los Dere
chos reales sobre dichos bienes y de las 
minas.

Asimismo estarán obligados los con
tribuyentes, cuando á ello fuesen espe
cialmente requeridos por las Comisiones 
de evaluación ó por las Juntas genera
les de repartimiento, á manifestar los 
términos municipales en que obtengan 
sus utilidades.

Los contribuyentes por utilidades de 
carácter eventual que no pudiesen esti
mar la cuantía de éstas quedarán rele
vados de la obligación de evaluarlas, 
consignando en la declaración los he
chos en que haya de basarse la estima
ción y facilitando á las Juntas ó á las 
Comisiones á su requerimiento la in
formación suplementaria que ellas con
sideren precisa.

Los contribuyentes en la parte real 
pero no en la personal del repartimien
to, no estarán obligados á presentar de
claración de las rentas ó de los produc
tos que obtengan en el término munici 
pal, cuando las cifras correspondientes 
deban obtenerse á tenor de los precep
tos de este Real decreto, por simple 
multiplicación ó división de alguna otra 
cifra que conste en un documento ad
ministrativo.

La omisión de la declaración, en Jos 
casos en que ésta sea obligatoria, lleva
rá aparejada para el contribuyente la 
obligación de indemnizar al Ayunta
miento de los gastos de investigación 
de las utilidades respectivas. Esta obli
gación no podrá fijarse en más del 50 
por 100, ni en menos del 10 por 100 de 
la cuota correspondiente.

Toda persona ó entidad que tenga á 
su servicio en el Municipio personal re
tribuido, estará obligada a presentar á 
la Junta general del repartimiento, 
cuando asi lo acuerle el Ayuntamiento, 
ó fuera á ello especialmente requerido 
por la Junta, relación jurada de los 
nombres, domicilios y retribuciones de 
dicho personal.

Art. 65. La Administración de la 
Hacienda facilitará á los Ayuuntamien- 
tos, á solicitud de los Alcaldes, certifi
cado de los documentos administrativos 
ó de la parte de los mismos, en cuyos 

asientos debe hacerse la estimación de 
las utilidades.
, Los Ayuntamientos estarán obligados 
á abonar á ios Jefes de los servicios 
respectivos, al precio de tarifa que fija
rá el Ministro de Hacienda, el coste • 
de las referidas copias. El pago ser¿í , 
anticipado, cuando asi lo exigieren los ‘ 
dichos Jefes, quienes harán ejecutar ’ 
los trabajos de copia, ya mediante el ¡ 
empleo de personal temporero, ya utili
zando en horas extraordinarias, con la 
gratificación correspondiente, el perso
nal de oficina. En este último caso, el 
trabajo de los empleados deberá remu
nerarse á razón de cuatro quintos del 
precio de tarifa.

Art. 66. La formación del reparti
miento compete á la Junta general del 
repartimiento y á las Comisiones de 
evalución.

Constituirán la Junta general del re
partimiento dos representantes por ca
da Comisión de evaluación, nombrados 
por ésta libremente, de su propio seno.

Art. 67. Se constituirá en cada Mu
nicipio una Comisión de evalución de 
la parte real del Repartimiento, y otra 
Comisión de la parte personal, si el Mu
nicipio no tuviese más de una parro
quia. En otro caso, se constituirán tan
tas Comisiones de la parte personal 
como parroquias tenga el Municipio.

Art. 68. Las Comisiones de evalua
ción se compondrán de vocales natos y 
electos.

Art. 69. Serán Vocales natos de la 
Comisión do la parte real del reparti
miento, las personas siguientes ó sus 
representantes legales:

a) el mayor contribuyente, con do
micilio en el término, por la Contribu
ción territorial, Riqueza rústica.

5) el mayor contribuyente, con do
micilio en el término, por la Contribu
ción territorial, Riqueza urbana.

c) el mayor contribuyente, con do
micilio fuera del térmido, por Contribu
ción territorial, Riqueza rústica.

tZ) el mayor contribuyente por Con
tribución industrial y de comercio.

e) un representante de las Empre
sas mineras sujetas á recargo munici
pal, designado por ellas mismas, y

/) un representante de los Sindica
tos agrícolas que gocen de los benefi
cios de la Ley de 28 de Enero de 1906, 
domiciliados en el término, represen
tante que será elegido libremente por 
dichos Sindicatos.

Los Vocales electos de la Comisión 
serán en número de seis, cuatro de ellos 
con vecindad en el termino, y dos fo
rasteros, si los hubiere.

Art. 70. Serán Vocales natos de las 
Comisiones de evalución de la parte 
personal del repartimiento: el Cura pá
rroco; el primer contribuyente por te
rritorial, Riqueza rústica; el primero 
por territorial, Riqueza urbana, y el 
primero por Contribución industrial y 
de comercio, que tengan la condición 
de residencia y estén domiciliados en la 
respectiva parroquia.

En la parroquia donde tenga su do
micilio alguno de los contribuyentes 
que, á tenor de los apartados a") b) y ¿Z) 
del art. 69, deban pertenecer á la Co
misión de la parte real del repartimien
to, ocupará su lugar como Vocal nato, 
el contribuente residente en el término y 
domiciliado en dicha parroquia, cuya 
cuota por la misma Contribución siga 
en importancia.

El número de Vocales electos será 
de tres.

Art. 71. No podrán ser Vocales de 
las Comisiones:

, a) las personas que no posean la na
cionalidad española;

5) las que no se hallen en el pleno 
uso de los derechos civiles, y

c) las exentas de la obligación de 
contribuir en la parte del repartimiento 
cuya formación incumba á la Comisión 
respectiva.

Los Concejales del Ayutamiento no 
| podrán pertenecer á fas Comisiones 

como Vocales electos.
Art. 72. Podrán excusarse de for

mar parte de las Comisiones, ó delegar 
su representación:

a) Los Curas párrocos, y
‘ 6) Las personas que no tengan ia

condición de residentes en el término 
municipal.

La representación del Cura párroco 
en el caso de delegación, habrá de re

í caer en Coadjutor de la parroquia, si l0 
, hubiere.
i Son aplicables á los delegados las 
¡ prescripciones del artículo 73. Tratán

dose de Vocales natos la capacidad del 
delegado excusa la del mandante.

Asi la renuncia como la delegación 
del cargo de Vocal se harán constar en 
escrito que se unirá al expendiente.

Art. 73. Ninguna persona podrá per
tenecer como Vocal á mas de una Co
misión.

Art. 74. La presidencia de la Junta 
general del repartimiento y de las Co 
misiones de evaluación recaerá siempre 
en el respectivo Vocal de más edad.

La falta de asistencia, no justificada 
de los Vocales á las sesiones, será cas
tigada con multa de cinco pesetas por 
cada sesión. La Junta, y en su caso las 
Comisiones decidirán acerca de la jus
tificación de las faltas de asistencia.' La 
imposición de las multas corresponde 
al Alcalde.

Para tomar acuerdo, asi en las Juntas 
como en las Comisiones, se requerirá la 
presencia de la mayoría de íos Vocales 
que no hubieren renunciado el cargo. 
Los acuerdos se tomarán por mayoría 
de votos, y en caso de empate, decidirá 
el Presidente.

No obstante lo dispuesto en el párra
fo anterior, las Comisiones no podrán 
tomar acuerdo contra el dictamen uná- 
mine de los Vocales electos ó el del 
Cura párroco. La resolución en estos 
casos quedará reservada á la Junta 
general del repartimiento.

Art. 75. Los Ayuntamientos en Jun
ta de a,sociados, formarán con vista de 
las copias de los documentos adminis
trativos correspondientes, las relacio
nes de contribuyentes en la parte real 
del repartimiento, y harán la designa
ción de los Vocales natos de las Comi
siones de evaluación.

Las relaciones y las designaciones 
serán expuestas al público por término 
de siete dias, durante los cuales se ad
mitirán por el Ayuntamiento las recla
maciones que contra aquellas se pre 
senten por los interesados legítimos.

Art. 76. Terminada la exposición, 
la Junta de asociados, dentro de ter
cero dia, resolverá acerca de las re
clamaciones presentadas contra la de
signación de Vocales natos de las Co
misiones.

Los acuerdos de la Junta de asocia
dos serán reclamables dentro del tér
mino de cinco dias, en única instancia, 
para ante el Tribunal de repartos.

Art. 7 í . Resueltas las reclamacio
nes á que se refiere el articulo anterior, 
el Alcalde convocará públicamente á los 
Vocales natos de todas las Comisiones 
y entregará:

A) A los \ ocales de la Comisión de 
la parte real del repartimiento:

a) La lista de los contribuyentes de 
dicha parte;

ó) Las reclamaciones que se hubie
ran producido contra la misma; y

c) Los documentos que hubieren 
servido para formarla.

A los \ ocales de las Comisiones 
de la parte personal del repartimiento:

a) El padrón municipal de la res 
pectiva parroquia; y

6) En su caso, las declaraciones de 
utilidades, producidas por los contribu
yentes.

Art. íS. Los Vocales natos de las 
Comisiones de la parte personal del re
partimiento procederán seguidamente á 
la determinación de los individuos que 
tengan derecho electoral para la desig
nación de Vocales electos.

Tendrán derecho á elegir dichos Vo
cales, los varones residentes en la pa
rroquia, excepto los referidos en los 
apartados a, b y c del articulo 71.

Formadas las listas de les individuos 
con derecho electoral en la parroquia, 
serán expuestas al público por término 
que no bajará de tres dias.
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